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Disposición final primera.  Modificación del Real Decre-
to 1556/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de 
seguridad para el transporte de mercancías peligrosas 
por carretera, ferrocarril o por vía navegable.

Quedan modificados el apartado 2, del artículo 8, y el 
apartado c) del artículo 9 del Real Decreto 1566/1999, de 8 
de octubre, sobre los consejeros de seguridad para el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera, por 
ferrocarril o por vía navegable, en el siguiente sentido:

Artículo 8.2
«Los informes de los Consejeros de Seguridad, 

en caso de accidente o incidente, en las maniobras 
de transporte, carga o descarga, según las condicio-

nes que estipula el ADR, serán remitidos, por la 
dirección de la empresa, en un plazo no superior a 
treinta días naturales, a la Dirección General de 
Transportes por Carretera o a la Dirección General 
de Ferrocarriles en su caso, al Ayuntamiento del tér-
mino municipal donde se hubiera producido el 
suceso y al órgano competente de la comunidad 
autónoma en cuyo territorio hubiera tenido lugar el 
accidente. Todo ello sin perjuicio de una posterior 
ampliación de este informe.»
Artículo 9.c)

«Los informes anuales, previstos en el aparta-
do 1 del artículo 7 del Real Decreto 1566/1999, 
correspondientes al transporte por carretera, serán 
remitidos por las empresas, durante el primer tri-
mestre del año siguiente, al órgano competente de 
la comunidad autónoma en donde se encuentre 
radicada la sede social de la empresa, con indepen-
dencia del lugar de realización de las operaciones de 
carga, descarga o transporte de las mercancías peli-
grosas. Dicho informe se conservará durante cinco 
años.

Los informes anuales, correspondientes a los 
transportes realizados por ferrocarril, serán remiti-
dos, en los mismos plazos y condiciones que se 
señalan en el párrafo anterior, a la Dirección General de 
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento y a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas.»


